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CATEDRA DE TEORÍA GENERAL DEL DERECHO DEL DR. ENRIQUE ZULETA

Programa de Enseñanza 

I. TEORÍA JURÍDICA Y CIENCIAS SOCIALES

1. La situación de las disciplinas en el panorama contemporáneo de las ciencias sociales. Cultura jurídica, tradiciones científicas y estructura social. La dogmática tradicional y el problema de su transformación. La rebelión contra el formalismo, los replanteamientos de la especificidad de los jurídico y la apertura interdisciplinaria.

2. La constitución histórica y sistemática de la teoría general del derecho y de las partes generales en las disciplinas particulares. Ciencia, filosofía, metodología y dogmática jurídica: sentido y alcances del problema de su demarcación. Racionalidad científica y racionalidad jurídica. La teoría de derecho y el espíritu científico moderno. La función certificadora de la ciencia y el problema del formalismo.

3. Teoría jurídica y ciencia política: vinculaciones centrales y ámbitos temáticos: teoría y metodología, teoría de la legislación, estudios sobre la eficacia normativa –institucional, análisis institucional, acceso al derecho, conocimiento y opinión pública acerca del derecho. Orientaciones actuales-.

II. DERECHO Y ORDEN SOCIAL

4. El derecho como forma de ordenamiento social, como estructura de autoridad, instancia de resolución del conflicto y como mecanismo de integración, control, conservación y cambio social. Estructura y función. Sistema jurídico e integración estructural  funciona.. Derecho, redistribución, innovación e ingeniería social. Derecho como modelo y derecho como programa.

5. Derecho y poder en el Estado moderno. El poder nacional-legal y el monopolio de la coacción. Derecho y Estado. Sentido y función del derecho en la teoría moderna del poder: enfoques funcionalistas y conflictivistas. Derecho, ideología y poder: autonomía o independencia.

III. TEORÍA DE LAS NORMAS

 6.Técnicas de motivación y control social. Proposiciones prescriptivas y descriptivas: caracteres diferenciales respecto a funciones, criterios de verificación y criterios de valoración. Reglas, prescripciones, costumbres, directivas o reglas técnicas, principios morales y reglas ideales. Pautas de diferenciación. El problema de la sanción.

7. Normas jurídicas. Concepto, estructura, caracteres formales y funcionales. Clasificación. Norma jurídica y proposición normativa. Reglas primarias y secundarias. Reglas de reconocimiento, cambio y adjudicación. Criterios de existencia. Norma y texto. Norma y valor.

IV. SISTEMAS NORMATIVOS Y SISTEMAS DEL ORDENAMIENTO

8. Definiciones y propiedades formales: completitud, independencia y coherencia. Tipos y clasificación. Sistema normativo y procesos de institucionalización. Norma fundamental y regla de reconocimiento. Criterios de pertenencia e individualización. Sistemas normativos simples, semicomplejos y complejos. El ordenamiento jurídico como sistema normativo complejo, coercitivo e institucionalizado. Derecho, fuerza y coactividad.

9. Fuentes del derecho y sistema jurídico. La noción de ordenamiento y la teoría del esquema jerárquico de fuentes. Teoría de los hechos normativos.. Significado histórico y evolución de la misma. El principio de la plenitud hermética del ordenamiento jurídico. La construcción histórica y sistemática del principio de legalidad. Ley y costumbre. Pertenencia y valor de las declaraciones legales sobre fuentes. Problemas de prelación, subsidiariedad y complementariedad. La cuestión de las lagunas y antinomias en la teoría contemporánea. Principio de legalidad y Estado de derecho.

V. VALIDEZ JURÍDIOCA Y JUSTIFICACIÓN

10. Validez: nociones fundamentales. Validez, fuerza vinculante, existencia y justificabilidad de las normas. Obligatoriedad y justificación en el derecho. La teoría de la validez y la noción de positividad. Análisis crítico de algunas concepciones fundamentales. Normativismo y realismos. Obligatoriedad y legitimidad. Obligatoriedad e ideología. Obligatoriedad y justificación funcional. El problema de la autorreferencia normativa. Normas y razones para actuar.

11. El problema de la justicia. Modelos de racionalidad y teorías de la justicia. Precisiones conceptuales. Conceptos del derecho y visiones de la justicia. El planteamiento del derecho natural clásico y su crisis en el pensamiento jurídico moderno. La justicia en el idealismo crítico. La propuesta de la teoría pura: supuestos intelectuales y alcances teóricos y políticos jurídicos. Sobre la justificación de las teorías morales. La obligación de obedecer al derecho.

VI. INTERPRETACIÓN, LEGITIMACIÓN Y VERDAD

12. Legitimidad, legalidad y consenso. La problemática filosófica de la totalidad y su expresión e la teoría democrática moderna. Absolutismo, relativismo: dimensiones filosóficas e implicancias político-jurídicas. Legitimidad, racionalidad y verdad.

13. El ámbito de la interpretación. Racionalidad científica, construcción e interpretación en la tradición de la hermenéutica moderna. La formulación dogmática. Interpretación y criterios de cientificidad. Interpretación, decisión y aplicación. Interpretación y aplicación del derecho: la perspectiva dogmática y sus alcances en la doctrina posterior. Interpretación e integración del derecho.

VII. FUNCIONES DEL DERECHO

14. Derecho y orden: enfoques conflictivistas y funcionalistas. La formulación tradicional y sus cuestionamientos actuales. Función protectora y función promocional. Ciencia del Derecho, política jurídica y planeamiento social.

15. Diversos roles de las profesiones jurídicas y su relación con la estructura estatal. Las funciones del Derecho en la perspectiva del cambio en las formas estatales. Sociedad democrática y crisis del Estado de Bienestar.

BIBLIOGRAFÍA GENERAL

La presente bibliografía procura indicar de un modo genérico exclusivamente aquellas obras editadas en lengua española y de fácil acceso, cuya consulta permite abarcar los diversos temas del programa. Para un estudio más pormenorizado, relativo a los temas de programa deberán tenerse en cuenta las indicaciones de la cátedra respecto a la bibliografía especializada en español y en otros idiomas, investigaciones, monografías, publicaciones periódicas y obras de consulta general.
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